
Expediente: 8824/25
Carátula: CONTRERAS ERIKA ROMINA C/ ARAGON RAUL ANTONIO Y OTROS S/ ALIMENTOS- FIJACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAGON, RAUL ANTONIO-DEMANDADO
27434332082 - CONTRERAS, ERIKA ROMINA-ACTOR
27302684400 - ESLIMAN LAZARTE, DOMINGA MARIA DEL VALLE-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 8824/25

*H101012242470*
H101012242470

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: CONTRERAS ERIKA ROMINA c/ ARAGON RAUL ANTONIO Y OTROS s/ ALIMENTOS-
FIJACION

LEGAJO N°: 8824/25

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 2026.

I) Atento a lo manifestado por la parte Requerida en el escrito que antecede y a la solicitud de
exclusión del proceso, previo a todo trámite acredite documentalmente a través del Portal SAE
medida de restricción de acercamiento o similar (cfr. art. 29 CPFT: "Acreditada la existencia de una
medida autosatisfactiva de protección de persona, queda eximida del trámite de mediación judicial previa y
obligatoria cualquier otra causa que exista entre las mismas partes, debiéndose considerar dicha

circunstancia a los efectos de que las audiencias se realicen entrevistándoselas por separado."). II)
Notifíquese.IN

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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